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Asistencia a los jordanos vulnerables 

aquejados de inseguridad alimentaria y 

afectados por una crisis económica ya 
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Número de beneficiarios 160.000 

Duración del proyecto 18 meses 
(agosto de 2013 – enero de 2015) 

Volumen de los alimentos 
proporcionados por el PMA 

8.169 toneladas 

Costo (dólares EE.UU.) 

Productos alimenticios   4.530.205 

Efectivo y cupones 11.440.678 

Total  24.026.884 

 

 De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 

gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 

ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se someterán a 

debate a menos que los miembros de la Junta lo pidan expresamente antes de la 

reunión y que la Presidencia dé el visto bueno a la petición, por considerar que es 

oportuno que la Junta dedique a ello parte de su tiempo. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio web del PMA (http://executiveboard.wfp.org). 
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NOTA PARA LA JUNTA EJECUTIVA 
 

 

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 

de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 

encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 

posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Director Regional, OMC*: Sr. M. Diab Correo electrónico:  

mohamed.diab@wfp.org 

Directora del PMA en el País: Sra. M. Ahmed Correo electrónico:  

maha.ahmed@wfp.org 

Para cualquier información sobre la disponibilidad de los documentos destinados a la 

Junta Ejecutiva, sírvase dirigirse a la Dependencia de Servicios de Conferencias  

(tel.: 066513-2645). 

* Despacho Regional de El Cairo (Oriente Medio, África del Norte, Europa Oriental y Asia Central) 
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RESUMEN 

1.  Las consecuencias de la crisis económica en Jordania  han puesto en evidencia una serie 

de deficiencias en los mecanismos nacionales de seguridad alimentaria y protección social, 

así como la limitada capacidad del Gobierno para invertir en redes de seguridad, medios de 

subsistencia y fomento de la autosuficiencia. Esta situación se ha visto agravada aún más 

por el conflicto sirio, que dio lugar a afluencias masivas de refugiados en Jordania 

(600.000 refugiados, un número correspondiente al 10 % de la población), lo que a su vez 

aumentó la presión ejercida en los servicios públicos y llevó a efectuar recortes en los 

medios destinados por el Gobierno a las redes de seguridad. El país está trabajando para 

suprimir gradualmente las costosas subvenciones de carácter general y promover en 

cambio las intervenciones selectivas realizadas en beneficio de la población más 

necesitada. Se pidió al PMA que prestara apoyo a los jordanos vulnerables durante el 

período de transición para ayudar al país a satisfacer al mismo tiempo las necesidades de 

los refugiados y las de su propia población vulnerable. 

2.  El PMA recurrirá a un conjunto flexible de instrumentos de asistencia alimentaria y 

monetaria no condicionada y a programas de alimentos para la creación de activos y la 

capacitación centrados en las poblaciones más necesitadas. Este apoyo contribuirá a evitar 

que la situación de la seguridad alimentaria siga deteriorándose. Dado que la mayor parte 

de la población seleccionada vive en comunidades de acogida, esta asistencia permitirá a 

las comunidades anfitrionas seguir apoyando a los refugiados y mejorará la cohesión social 

entre los dos grupos.  

3.  Según se prevé, a corto o medio plazo las condiciones socioeconómicas en las zonas 

pobres y aquejadas de inseguridad alimentaria no solo no mejorarán sino que podrían 

deteriorarse con el persistir de las crisis. Empeoran el cuadro general los graves problemas 

ambientales y la evolución de la situación política, caracterizada por la intensificación de 

las tensiones internas y regionales. 

4.  En consonancia con las estrategias del Gobierno, esta operación prolongada de socorro y 

recuperación tiene por objeto atender las necesidades alimentarias a corto plazo de 

los 160.000 beneficiarios vulnerables y aquejados de inseguridad alimentaria 

seleccionados, así como proteger sus medios de subsistencia. Durante la fase de ejecución, 

el PMA formulará un conjunto de intervenciones más integradas y sólidas para contribuir a 

aumentar la resiliencia de los hogares y las comunidades a las crisis socioeconómicas y de 

origen climático.  

5.  Las tasas de desempleo y pobreza son elevadas, en especial en las comunidades que 

padecen inseguridad alimentaria. Para abordar este problema, se evaluará la oportunidad de 

pasar de la prestación de asistencia no condicionada a la realización en el medio urbano de 

actividades condicionadas que estén basadas en la mano de obra y se dirijan a las personas 

aptas para el trabajo. Habrá un componente de desarrollo de capacidades basado en la 

asistencia técnica que el PMA proporciona actualmente al Gobierno.  

6.  La presente operación está en consonancia con las estrategias de mitigación de la 

pobreza del Gobierno y con el Programa nacional para 2006-2015, así como con el Marco 

de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo para 2013–2017 y con los 

Objetivos Estratégicos 1 y 3 del PMA, y se centra en especial en el aumento de las 

capacidades. Además, respalda el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 1 y 3. 
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